
FE DE ERRATAS 

Mediante la presente, se deja constancia que se ha advertido un error material en la 

consignación de la condición del ítem N.° 19 del cuadro de resultados preliminares de la 

convocatoria única de Contrato Docente Regular del IESPP. “ALIANZA ICHUÑA 

BÉLGICA” -2026., correspondiente a los datos que se detallan a continuación: 

• Postulante: Trinidad Rocío Morales Málaga 

• Código: 118111C050M1 

• Carreras y/o programas de estudio: Profesor y/o Licenciado en Educación 

Primaria Intercultural Bilingüe 

• Puntaje: 21.5 

DICE: Condición: APTA 

 

DEBE DECIR: 

 

• Puntaje: 0 (---) 

Condición: NO APTA, por no acreditar el dominio de la lengua indígena u originaria 

conforme a lo establecido en el numeral 5.1.5.4.3, literal (b y c) de la Resolución 

Viceministerial N.° 100-2025-MINEDU. 

Se expide la presente Fe de Erratas para los fines administrativos correspondientes, 

quedando subsanado el error advertido. 

Ichuña 30 de enero del 2026 

La comisión 

 


